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NOTAS:
- Dimensión en milímetros y pulgadas.
- El seccionador de maniobras debe quedar lo más superficial posible para que se opere con personal ubicado en el andén.
- La caja de inspección para el transformador de hasta 75 kVA será de 1.5x2.5x1.8 m.
- Para el seccionador de maniobras se debe usar la caja de inspección indicada en la CS290.
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